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Toluca de Lerdo, México, a xx de 
diciembre de 2023. 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA EN LA H “LXI” 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

P R E S E N T E. 

 
Diputada Carmen de la Rosa Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario de 

morena y en su representación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 

51 fracción II; 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 28 fracción I; 38 fracción II, 79 y 81 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como 68 del 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someto 

a la elevada consideración de esta Honorable Soberanía, la presente Iniciativa 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se declara el 11 de septiembre de 

cada año como el día del Rock Estatal, lo anterior al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A lo largo de los años, el Estado de México ha sido testigo de una serie de festivales 

y eventos de rock que han desempeñado un papel fundamental en la promoción y 

difusión de este género musical. Eventos de corte internacional en la Ciudad de 

México, han proporcionado una plataforma para bandas mexiquenses, 

permitiéndoles compartir escenario con artistas de renombre a nivel nacional e 

internacional. Estos encuentros musicales no solo han contribuido a la visibilidad de 

https://www.legislativoedomex.gob.mx/diputadasydiputados/a510813c-9c32-4b89-81df-7361b674d304
https://www.legislativoedomex.gob.mx/diputadasydiputados/a510813c-9c32-4b89-81df-7361b674d304
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los músicos locales, sino que también han fortalecido el sentido de comunidad entre 

los amantes del rock en la región. 

 

El Estado de México, cuna de diversas manifestaciones culturales, alberga en su 

seno una rica y vibrante escena musical que ha dejado una profunda huella en la 

historia del rock mexicano. A lo largo de las décadas, este género ha evolucionado 

y florecido, influyendo no solo en la música sino también en la identidad cultural de 

la región. Es de suma importancia destacar cómo esta expresión artística ha 

contribuido significativamente al tejido cultural y social de la entidad. 

 

El rock en México tiene raíces que se remontan a mediados del siglo XX, cuando el 

género comenzó a tomar fuerza en el mundo y en nuestro país. Bandas locales, 

inspiradas por los íconos del rock internacional, empezaron a emerger, creando una 

escena musical que pronto se convertiría en una fuerza cultural significativa 

marcando el inicio de una era que transformaría la manera en que se experimentaba 

la música en nuestro país.1  

 

En los años 60, surgieron jóvenes artistas mexicanos, que decidieron dejar la 

composición original y dedicarse a hacer versiones en español de éxitos 

estadounidenses, los famosos covers.2 Los medios masivos locales produjeron 

                                                           
1 Feixa, C., "Tribus urbanas" & "chavos banda". Las culturas juveniles en Cataluña y México. Nueva 

Antropología, XIV (47),71-93 (1995). Recuperado el 22 de noviembre de 2023 de 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=15904706. 

 
2 Agustín J., La contracultura en México: la historia y el significado de los rebeldes sin causa, los jipitecas, 

los punks y las bandas. Grijalbo, México.  

 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=15904706
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copias mexicanas casi idénticas, que la naciente clase media adoptó como propias. 

Lo que marcaría la tendencia general del género hasta finales de la década.3  

 

En 1968 nació un nuevo intento de llevar el rock a nuestro país, hasta otro nivel. Las 

grandes revueltas en defensa de la autonomía de las universidades hicieron posible 

la difusión y fortalecimiento de este género como uno más de los tantos rasgos de 

identidad y de la rebeldía de los jóvenes, parte de una lucha por dar a conocer sus 

ideas y necesidades ante una clase política conservadora y represora. 

 

La única diferencia de esta nueva expresión musical fue el idioma. En un principio, 

el rock era “spanglish”, por tanto, el movimiento estudiantil influyó en diferentes 

aspectos, ya que las bandas de música compuesta por jóvenes decidieron cantar 

en español alzando la voz e iniciando una forma más de lucha, esta vez de manera 

musical.4  

 

Los acontecimientos que todos conocemos de los movimientos estudiantiles 

terminaron trágicamente el 2 de octubre de 1968, unos días antes de la inauguración 

de las Olimpiadas, de las que nuestro país era la sede mundial. Lo que generó un 

estado de persecución y represión contra la juventud, limitando entonces toda 

situación de libre expresión social. Recordemos que el 10 de junio de 1971, se 

                                                           
3 Sevilla, A. E. G. Cuerpos y sonidos insurrectos. Relaciones entre el rock mexicano y el poder en las décadas 

de los sesenta y setenta, recuperado el 22 de noviembre de 2023 de 

https://www.academia.edu/21707330/Cuerpos_y_sonidos_insurrectos_Relaciones_entre_el_rock_mexicano_

y_el_poder_en_las_d%C3%A9cadas_de_los_sesenta_y_setenta. 

 

 
4 Marcial, R. (2206), Aquí puras rolas chidas: música y expresiones juveniles en México, en Vizcarra Dávila 

M., Fernández Reyes, A., Disertaciones. Aproximaciones al conocimiento de la juventud. Instituto Jalisciense 

de la Juventud, Centro de Investigaciones y Estudios de la Juventud. México.  

 

https://www.academia.edu/21707330/Cuerpos_y_sonidos_insurrectos_Relaciones_entre_el_rock_mexicano_y_el_poder_en_las_d%C3%A9cadas_de_los_sesenta_y_setenta
https://www.academia.edu/21707330/Cuerpos_y_sonidos_insurrectos_Relaciones_entre_el_rock_mexicano_y_el_poder_en_las_d%C3%A9cadas_de_los_sesenta_y_setenta
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produjo al igual que el 68 un acto de represión hacia los estudiantes, reafirmando la 

posición del Estado en contra de la juventud. Se trató del famoso Halconazo, el 

jueves de Corpus.5 Nuevamente asesinato de estudiantes; sólo 4 meses después 

de este hecho sangriento, se autorizó el Festival Rock y Ruedas de Avándaro visto 

por algunos como una tregua y un acto permisivo de expresión juvenil. 

 

En el Estado de México, luego de muchas gestiones ante las autoridades, se otorgó 

el permiso para la realización del famoso Festival Rock y Ruedas de Avándaro, 

convocado para el 11 y 12 de septiembre de 1971.  El festival convocó a un número 

incuantificable de asistentes, se manejan cifras de entre las 100.000 a las 300.000 

personas, situación que no permitió llevar a cabo la carrera de autos y solo fue 

evento musical6. 

 

En el municipio de Valle de Bravo, Estado de México, se llevó a cabo el festival de 

Avándaro, el cual se desarrolló de manera normal por lo que corresponde a eventos 

de este tipo, inclusive con la asistencia de varios medios de comunicación y la 

trasmisión en vivo en RADIO JUVENTUD. La convocatoria a este evento era clara, 

se trataría de una carrera de autos, para llamar a la concentración pacífica de los 

jóvenes en contra de la violencia, sobre todo armada.7 Recordemos que por esos 

años fue la parte más cruda de lo que se conoció en México como la época de la 

Guerra Sucia (1960-1980), en contra de los líderes y movimientos sociales del país, 

en general. 

                                                           
5 Op cit. 
6 Espinoza Hernández, J.C., Son sombras, figuras citadinas de la calle…Rock Urbano, ¿Categoría Clasista o 

identitaria en la escena de la Ciudad de México a finales de los años ochenta?, en Graterol Acevedo, G.L., Meza 

Huacuja, I., Moreno Juárez, S., (coord.) Culturas Juveniles y contracultura. Iberoamérica, siglo XX. UNAM, 

Seminario de Investigación de la Juventud. México, (2022). 

 
7 Ibídem. 
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Históricamente, en el festival de Rock y Ruedas se recuerda a la banda Peace and 

Love, que interpretó un tema que llamaba a participar a los asistentes, a coro, para 

acompañar los mensajes con palabras altisonantes, lo que de inmediato prendió las 

alarmas de la Secretaría de Gobernación, que siempre se había dedicado a prohibir 

que los festivales musicales se convirtieran en medios de denuncia social. Así pues, 

bastó el coro al que invitaba la banda de Rock, lo que fue el momento en el que, al 

grito de “TENEMOS EL PODER Y CHINGUE SU MADRE EL QUE NO CANTE” 

acompañado de levantamiento de manos con señales obscenas, que el gobierno 

de Luis Echeverría observó en ese hecho un llamado a la subversión, por lo que, 

avizorando un posible acto de rebelión capaz de incitar a una revolución cortó 

abruptamente la trasmisión televisiva y radial, decretando la prohibición de los 

festivales de rock, cosa que seguiría ocurriendo durante los siguientes 30 años. Vale 

la pena señalar que, si bien el festival convocado en Avándaro, tenía como intención 

realizar una carrera de autos acompañada de grupos musicales de rock, quedó 

demostrado el interés de una juventud en busca de su espacio en la sociedad, con 

ganas de expresarse y manifestar sus gustos ante un mundo que evidentemente 

estaba cambiando y que marcaba un quiebre histórico en los pensamientos 

conservadores.8  

 

Como consecuencia, la convocatoria fue rebasada en asistencia, desbordando la 

presencia de jóvenes, en su mayoría, resultando en una manifestación pacífica, en 

un aglutinamiento sólo en busca de paz, escuchando música, llevado a un espacio 

                                                           
8 Idem. 
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de libertad de expresión y de libre determinación juvenil, un hecho que por sí solo 

constituyó un acto diferente al planteado por los organizadores.9  

 

En México, durante esa década de los 80, el subgénero denominado Rock Nacional 

empezaba a darse a notar, narrando historias de la vida callejera. El origen de este 

gran movimiento, también por muchos considerado como “rock de protesta” nace 

como un estilo precario (por las pocas posibilidades de los músicos de contar con 

equipo e instrumentos profesionales) pero donde se reflejaban mucho de los 

vestigios del estilo rockero popular.10  

 

Con el pasar del tiempo, varios proyectos musicales se sumaban, haciendo crecer 

este subgénero destacado por su presencia particularmente en los barrios más 

populares de la ciudad de México y su periferia, las zonas más pobres incluyendo 

el Estado de México con sus diferentes municipios. Indudablemente el movimiento 

del rock nacional está ligado a la forma organizativa de los jóvenes de ese tiempo: 

las famosas bandas juveniles que se identificaban precisamente con los temas de 

las canciones, letras donde veían reflejadas sus vivencias, aspiraciones y 

frustraciones, de cara a una sociedad que poco los comprendía y no le daba más 

alternativa que la represión. 

 

Actualmente el rock en México tiene grandes influencias de las diversas corrientes 

del rock en general. Destacando el rock nacional el ROCK DE LAS MASAS, el de 

los marginados, la siempre ignorada clase trabajadora. En ese mismo sentido, y no 

                                                           
9 Feixa, C., (1995). "Tribus urbanas" & "chavos banda". Las culturas juveniles en Cataluña y México. Nueva 

Antropología, XIV (47),71-93. Recuperado el 22 de noviembre de 2023 de 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=15904706. 

 
10 Op cit. 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=15904706
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menos importante vale la pena mencionar el papel que juegan los sonideros que, 

desde mediados de los años 80, se dedicaron a difundir la música nacional e 

internacional, algunos únicamente con temas de Rock, logrando que permanezca 

hasta la fecha el gusto de la ciudadanía por ese importante elemento de identidad. 

Pese a las nuevas corrientes musicales, sin duda el movimiento sonidero que sigue 

vigente, consolidó por medio de su trabajo de difusión no sólo la atención si no que 

se conformó como alternativa de divertimento para la juventud de esa época. 

Comunicó a toda nuestra nación un mensaje musical que hermanó a toda una 

generación.  

 

Es así como, con esta iniciativa se busca brindar merecido reconocimiento en el 

Estado de México a este auténtico fenómeno cultural; a todos a aquellos grupos, 

cantantes, compositores y promotores de este importante género, que ha 

trascendido históricamente, y que recientemente festejo los 53 años del Festival de 

Avándaro, primer evento multitudinario, donde la presencia de grupos mexicanos 

de rock significó un hito en la historia de nuestro país.  

 

Con el objetivo de celebrarlo, se lanzó una convocatoria para que la fecha 11 de 

septiembre, sea reconocida como El Día del Rock Estatal logrando el consenso y 

las propuestas de diferentes personajes de importante trayectoria en este ámbito 

tanto músicos como sonideros del Estado de México. 

 

A medida que el rock se ha consolidado en el Estado de México, su evolución se 

convirtió en un espejo de la sociedad mexiquense. Las letras de las canciones y el 

sonido de las bandas abordan temas sociales, políticos y culturales específicos de 

la región. El rock antes y hoy se ha convertido en una herramienta de expresión 

social. 
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La finalidad de esta propuesta consiste en visibilizar que el rock nacional pertenece 

en realidad a toda la humanidad, pues es de corte universal. Debiendo tomarse en 

consideración que el Estado de México fue el lugar donde se generó este hecho 

histórico, y así apoyar la escena musical de todos los que en él participaron y 

participan, dignificando el trabajo de estos creadores. En México y, sobre todo, en 

nuestra entidad hay talento y son lugares con muy buenas producciones, por tanto, 

hoy más que nunca nos compromete a cada uno de nosotros, como legisladores, 

como voz de las manifestaciones, también culturales y sociales, reconocer y rendir 

merecido homenaje a este género musical. 

 

El impacto del rock en el Estado de México no se limita solo al ámbito cultural, sino 

que se extiende al ámbito socioeconómico. La celebración de eventos y conciertos 

de rock no solo atrae a consumidores locales, sino que también genera un flujo 

turístico significativo. Hoteles, restaurantes y comercios locales experimentan un 

impulso económico durante estos eventos, contribuyendo al desarrollo de la 

industria del entretenimiento y al crecimiento económico de la región. 

 

En la era de la globalización, donde la música está al alcance de un clic, la 

preservación y promoción de la escena del rock local en el Estado de México se 

vuelve crucial. La creación de espacios para la música en vivo, el apoyo a músicos 

emergentes y la preservación de la memoria histórica de la escena musical son 

elementos esenciales para garantizar que las generaciones futuras continúen 

disfrutando y contribuyendo a esta rica tradición. 

 

El rock en el Estado de México ha trascendido las barreras sociales para convertirse 

en un testimonio vivo de la identidad cultural y la evolución social de la región. Desde 



 
 DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA 

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”. 

 
Plaza Hidalgo S/N Col. Centro 
Toluca, México, C.P. 50000 
Tels. (722) 279 6400 EXT. 6419 

       
 

9 
 

Grupo Parlamentario morena 

 

 

sus humildes comienzos hasta la actualidad, el rock ha sido un catalizador de 

cambio, unificador de comunidades y un legado cultural que merece ser celebrado 

y preservado. Es crucial reconocer y valorar la contribución única que el rock 

nacional ha hecho y sigue haciendo a la riqueza cultural de esta vibrante entidad. 

 

Este género musical no solo ha enriquecido la identidad cultural de la región, sino 

que también ha contribuido al tejido social y económico. Es por ello que, derivado 

de exhaustivas reuniones de estudio con especialistas en el tema11 , fue realizada 

la presente iniciativa, concluyendo con las siguientes consideraciones: 

 
a) El rock estatal no solo es un género musical, sino también una expresión 

cultural que refleja la identidad y las experiencias de la comunidad en el 

Estado de México. Celebrar un día dedicado a este género proporciona una 

plataforma para destacar y preservar las raíces musicales locales. 

b) El Estado de México ha sido cuna de numerosas bandas y artistas 

destacados en la escena del rock estatal. Celebrar un día dedicado a este 

género es una oportunidad para reconocer y promover el talento local, 

brindándoles visibilidad y apoyo. 

c) El Día del Rock Estatal puede ser la ocasión perfecta para organizar eventos, 

conciertos y festivales que fomenten la música en vivo. Esto no solo beneficia 

a los artistas locales, sino que también contribuye a la dinamización de la 

escena cultural y al desarrollo de la industria del entretenimiento en la región. 

d) La música, y especialmente el rock, tiene el poder de conectar a las personas 

a nivel emocional y cultural. Al celebrar el Día del Rock Estatal, se fortalece 

                                                           
11 Mtro. José Antonio Elizarraráz Morales, Cronista Municipal de Nezahualcóyotl, Arturo Gutiérrez 
Rodríguez, Sonido Ilusión, Pedro Alberto Rodríguez García, Director General efekto I-R.Radio, José Luis 
Sánchez Rodriguez Ex pandillero y coordinador de consejos populares juveniles, así como Aurelio 
Bravo, Integrante del Grupo de Rock “Hazel. 
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el sentido de pertenencia y se promueve el orgullo por las contribuciones 

locales a la escena musical. 

e) Eventos dedicados al rock estatal pueden atraer a visitantes de otras 

regiones, generando un impulso económico a través del turismo cultural. Esto 

no solo beneficia a la escena musical, sino también a la economía local en 

términos de hospedaje, gastronomía y comercio. 

f) La celebración del Día del Rock Estatal puede ser una oportunidad para 

educar a la comunidad sobre la historia y la evolución de este género, así 

como para fomentar la apreciación de la diversidad musical entre las 

generaciones más jóvenes. 

 

Derivado de todo lo anteriormente expuesto la presente iniciativa fue realizada con 

el objeto de reconocer la importancia del rock en la entidad y promover su valoración 

y preservación. 

 

ATENTAMENTE   

 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA 
PROPONENTE 
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DECRETO NÚMERO: _______ 

LA H. “LXI” LEGISLTURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara el 11 de septiembre de cada año como el “Día del 

Rock Estatal” 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

 

SEGUNDO.-  Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de los Ayuntamientos de los 125 Municipios 

del Estado para su difusión entre sus pobladores. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de la Secretaría de Cultura y Turismo y de la 

Secretaría de Desarrollo Económico para su difusión hacia los mexiquenses. 

 


